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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “B“  8505 05/07/2005 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Reglamentación de las Cuentas  Corrientes de 
las Entidades Financieras en el Banco Central 
de la República Argentina  Registro de firmas 
autorizadas. Fórmula 2570. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. con relación a la Comunicación “B” 8262 del 17 de agosto de 
2004, a efectos de hacerles conocer que el punto 7 de la misma quedará redactado como sigue: 

 
7. VIGENCIA DE LA FORMULA 2570 
La misma entrará en vigencia a partir de la fecha en que la Gerencia de Cuentas Corrientes le preste 
su conformidad 
 
Asimismo deberá tenerse en cuenta que este Ente Rector por norma no provee dicha información a 
raíz de la alta confidencialidad que cubren esos nombramientos. 

 
Las firmas registradas en la fórmula 2570 habilitaran el movimiento de fondos de las cuentas corrien-
tes de las entidades, como así también los que correspondan a cuentas de ANSeS, a la vista en Dó-
lares Estadounidenses y Euros, siendo sus facultades independientes de las firmas que integran el 
Libro de Firmas Autorizadas (Certificaciones de avales, garantías, documentos etc.). 

 
Saludamos muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

 
Edgardo Fabián Arregui José A. Barone 

Gerente de Cuentas Corrientes a/c Subgerente General de 
Medios de Pago a/c 

 
 


